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de arte BOLETIN, coleccionados para su . encuad-rar

is do d NOteelat que autoricen laa !subastas; los de- i ¡ 72Zé ó entrliCtli su insercaan. 4 razón d e 65 d'al/. i ii 4." del pliego que ha servidoj de base para la su-

manlelpalta übrearet, en primer erutar , 1 Ner- I 	 taincia de parte ven eine antes sus interenacioa abo- 1 	 ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

År 	 213. Lea coencreacloe.es pronhicialez y i i No ni-mutará edicto O anuncio &zurzo ä. ins 	 nacida, que deberá verificarse al fi nal de cada alo..

hamatedea por 1w Mamaos, azi eanso los derechas de
sebo?, poe elloa delelagadOi y loz estedementoz ade- i 	 Me>14 iluee d Parte de ella.
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Se 	 cine 	 reanudación no obtante les re ueri- 1 Francisco Antonio R • Cámara,Aiditilii iii (KM@ ill äällial I 	 P 	 - 	 y	 n- 	 requerí- 	 on 	 In. 	 mara, er.

	

; dos. 	 ¡ mientras hechos a/ S e crerario del Juzga- mente de aquella, reproduciendo y am-.. t. X» el Rey Don Allano XILI (que 1 	 ALFONSO l do municipal para que entregara los piando las manifestaciones de la mismattaae apunte), S, AL le. Mea Dall a Vic -
anda itunesee. y SS. AA,, ER. el Pitará- El 

Presideete del Consejo de la inistros, 1 necesarios documentos que en su poder e insinuando la posibilidad de que seJosé Sánchez Guerra 	 se encoetratan; que en tal estado el hayan cometido falsedades al confee-a die AstInzitaa i infaraten, contininer alai

	

	
asunto, se vieron sorprendidos con los , mirar aquel reparto, formado sin la in-

-e,—
a-elle-dad en en hapoitante saltad. 	 Núm. 3.312 	 hechos de que el día 5 de Mayo-se noti • tervención de los Vocales que legal ylee igual bedtadid Jtstrietall 182 debata 1 	 En el expediente y autos de compe- ficara a dona María Julia Moreno la necesariamente debieron intervenir.-AegM1U, de le Ad enerda Real Zamiligia 1 inicia suscitada ettre el Gebernador . / 	 Que con fecha 11 de Agosto siguien-

aleta que le halda correspondido en el
in Claceild 20 Septiembre 19a2 .1 	 i civil de Cárdeba y el Juez de instruc- ; reparto general, cucta 

que le fue cobra- ; te, el Juzgado dictó auto de procesa............
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Las leyes, órdenes y anuncios que se mandan
pnblicar en los Boletines oficiales se han de reard-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
saddicos.

----- ! ción de Hinejosa del Duque, de los r da 	el din 20, y de que en el BOLZThl i miento contra Antonio Jurado l'ende).-, 	 i Cadele de 9 del mismo mes se ptbli- dcz, Isidoro Afanas Csballero, Antonio— . — .— Que con fecha 6 de Junio de 1921 ' cara una circular del Presidente de la f Blanco Juner.ez, lose Diez Campos,
Ndar. 3.310 	

eon jtifor„ o López m orales, Cura p ä ! Junta general de Repalti miente, clon I Manuel Vivía Jiménez Mata, Francisco
REALES DECRETOS 	

rica; don Tealo Jurado Bejarano, : Fernando Romero, haciendo saber que 	 ro F ernández, Pedro Romero Ju-Prccurneo/ ; don Valerio Torrico, Maes- t quedaban expuestos al público por ter- . rado, Juan Francisco Daza Romero y
Ira

De acuerdo con Mi Consein de Minis . tro, y otros siete propietarios, vecinos rnino de quince Oías los documentos 
t Fernando 	 mero abal/ero, alegandos, 

todos de la villa de Santa Eufemia, pie- : que componían el reparto para 19)1-22 ç que los hechos que de las actuacionesVengo en nombrar Gobernador civil. sentaron tina di nuncia ante el Juzgado y que se admitiría reclamaciones duran- predicadas aparecen realizados pudie-de /a provincia de A'mera a don Ma- 	 de primera instancia de Hinojosa delte ese plan y tres días después; que en / Tan ser constitutivos del delito de pro-miel Suca y Escalope que lo es de la de Duque, exponiendo: Qt e en cumpli- diferentes acasiotes se intentó obtener I longación de funciones, en cuanto a toCórdoba,arnietto del Real decreto de 11 de Sep- 
J 

la frma 
de los denunciantes, a lo que siete primeros, por haber intervenido enDado en San Setastän a trece de tiembre de 1918, la Junta de asociados- 	etilos se negaron para no resultar auto- inconfección e os repartos en con-•p embre de mal novecientos veinte y designó loa Vocales natos de las Comí- rizando tales abusos Y atropellos ; Y que 1 cep o de Vocales de las &misiones dedos , 

siones de evaluación que habían decomo tales hechos de notificar y cobrar evaluación, y por ello con el carácter de
ALFONSO 	 constituir la Junta general de repartí- cuctas de un reparto que se ignora funcionarios p úblicos, a tenor de lo dis.!1 	 del Consejo de Ministros» miento, entre los cuales figuraban cua- qu:en lo autorizó, en los momentos en t puesto en el artículo 106 del Real decre-José Sánchez Guerra

	

	 tro de los que suscriben la presente de- que estaba expuesto al público, P ara I to de 18 de Septiembre de 1918; del denuncia, habiendo sido elegidos como atender las reclamaciones que pudieran /
I exacción ilegal, en cuanto a Juan Fran-Mina, 3.311 	 Vocales electos los otro seis firmantes; 	 formidruse, pudieran ser constitutivos cisco Daza Remero, Alcalde de 

SantaDe acuerdo con mi Consejo de Minis- que en 9 de Febrero se comenzaron los i Eufenda, por haber ordenado el cobro
de delito de exacción ilegal, los denun-nos, 	 trabajos preparatorios con la 'asistencia ciatafl al Juzgado a los efectos proce- de cuotas antes de que el reparto tuvie-Vengo en nombrar Gobernador civil de los Vocales nato?, actuando durante dentes.

ra eficacia, porque aún no habla expire-de la provincia de Córdoba a don Luis varios dias las Ccmisiones, hasta que 	 Que al tamaño que con motivo de do el plazo concedido para formular re-L ande Bandeas= que lo es de la de habiéndose ausentado don Fernando esta denuncia se instruia se unió un es- clamaciones en el edicto que se publicdeAvga. 	 Romero Caballero se suspendieron, sin alto dirigido en 26 de Junio a la Fisca- en el Bourrin de 9 de Mayo y del deDado en Esa Sebastián a luce de que consiguieran los denunciantes su Ha de la Audiencia provincial por don falsedad en cuanto a Ferrando Romero

Ir
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Dios guarde a V I. muchas anos 	 -
drid 11 de Septiembre de 1922.

PINIES.
Señor Director general de Administra-

ción.
(«Goceta» 13 Septi 'rubra 19.22).

iletUlifite fi!
ZONA. DE FUENTE OBEJUNA

EME
MINISTERIO DE TRA9AJO,

ÇOIERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.587

Continuación

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de Casas barata:

de 10 de Diciembre de 1921.

En el Informe del Instituto de Re-

formas Sociales se detallarán para
cada una de las solicitudes las condi-
c ones en que proceda autorizarse ea-
da préstamo o emisión de obligazao
nes.

Emitido dicho informe, lo enviara
' en unión de las solicitudes y de tre

ejemplar de los documentos, al Mi.
nistro de Trabajo, Comercio e Indas
tria, para la oportuna resolución.

Artículo 246. El Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria resolver
acerca de esta propuesta, y en la Rea
orden que dicte se indicarán detalla.
damente las condiciones ea que pue

da ser autorizado cada préstamo y ca
da emisión de obligaciones, entendiée
dose siempre sometidas las concesio
mies al cumplimiento por parte dE
prestatario de las condiciones esencia
les de la calificaci4n condicional ob

tenida para las casas en cuya cons
trucción se haya de invertir el prés
tamo o el producto de la emisión di
obligaciones.

Ll Real orden se :comnnicará a
Instituto, quien dará traslado a lo
interesados para que en el plazo qu

' señalen manifiesten si están conforme
con las co diciones marcadas y otor

r guen el oportuno contrato de prista
mo o de emisión de obligaciones,
una vez lormallzado ,e1 escritura pil

1 blica, se remitirá con dos copias sin
l pies firmadas, al Instituto, para qu

este compruebe si en los referida

ì
contratos se cumplen las condicione
de la Real orden de concesión. 

! 	 En caso afirmativo, se insertara I
t oportuna nota en los contratos.

Una de las copias se archivará e
el Instituto, y la otra se remitirá A
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Csballero, porque corno Presidente de

lo Junta de Repetimi snto y de una de

las de evaluscdhn supone O certi fi ca ac-

tos que f.pl cor,jdnto de les diligencias
sumaria l s pares e, o que no se ha reali-
zado, o que er ellos no han interveni

dc las gel-amas sale indica
Que practiea d as otras dil g arias el

daernador cd til de la provincia, de

acuerdo con lo informad a por la ''omi

alón provincial, requirió al Juzgado de
Inhibición, fundándose: en que de los
documentos que se Rcompafian al escri-

to en que se solicita la iniciación de es-
ta e ram a gencia se dedu e que !as Auto-

ridades del orden administrativo vienen

con ciencio de recursos contra la cons-
titución de las Cernisiones de evalua-
ción y Junta general de repartimiento

de la vila de Santa Eufeinia, cuya de-
nión no puede menos de inflair en la
resolución del procedimierno criminal
que se instruye; rn que el conacimie.nto
de las reclamac iones contra la designa-
ción de Vocales de dichas Comisiones

corres ponde a las Juras de asociados,
cuyos acuerdos son reclamables ante el
Tribunal de repartos, según lo estable.-
cido en el articulo 76 del Real decreto
de 11 de Septi s mbre de 1918; y en que,
por consiguiente, a estas entidades co-
rresponde determinar si con mensa) de
f quella designa ción se ha infdrg ; do la
ley que la regula y si dicha transgresión
es reannente punible.

Que ti-quitado el incidente, el Juzga-
do mantuvo su jurisdicióe, alegando:
Que el delito de falsedad atribuido al
Presidente de la Junta general de repar
timiento, Fernando R mere Caballero,
y consistente en haber certificado como
tal Presidente que se verificaron actos
que de las dilignic i as aumariales parece
que no se realiearon, niaguna relación
tiene con in fr icciones en la constitución
de las C- misiones de evaluación, sin
que, por lo tanto, sea preciso que res-
pecto a el se decida por las Autorilades
administrativas nit g-una cuestión previa
conforme a lo resuelto por la jurispru
delicia; que en cuanto al delito de exac-
ción ilegal atribuido al Alcalde Juan
Francisco Daza Romero, y consistente
en haber cobrado una cuota en 20 de
Mayo, cuando aún no tenia vida tegal
el repartimiento, por haliarse en esa fe-
cha pendiente del anuncio publicado
en el BOLETIN del 9 de Mayo conce-
diendo quince días para las reclamacio-
nas. tampoco puede estimarse la exis
2encia de ninguna cuesticia previa ad

-ministrativ', pues la determinación de
si dicho e Icalde estaba o no autorizado
para hacer efectiva la cuota que cobró
muge del examen comparativo de las
fechas de referencia; que en cuanto al
delito de prolongación de funciones
atribuido a Antonio Jurado Fernández
y detrás procesados que actuaron en las
Comisiones de evaluación y formaron
parte de la Junta general del reparti-
talento, tampoco puede sostenerse que
Los hechos que to integran correspon-
dan al conocimiento de la Administra- '¡
cidn, ya que la alegación con que aque-

los se exculpan de que los Vocales de
las Connsi :mes de evaluación pueden
continuar ostentando el cal g en el si-
gu ente ah-) al en que fueron elegidos,
podrá ser plicable los V ;cales natos
pero no a los electos, punto que si las
operaciones del reparto han de verificar-
se anualmente, tambien asi ha de hacer-
se la elección de los que han de formar-
lo; y en que a la cuestiói sumaria l en
nada afecta la cireannanaa de que se
hlyan entablado recursos administrati-
vos cuyas resoluciones sólo podrían ser-
vir en su dia para apreciar la realidad
del delito, pero no para funlar la com-
petencia.

(Catclsira)

MinIsterio de 13 üobernaciûn

1 de Impuestos establecida en el pise
bajo de estas Casas Consistoriales des

de el día de la fecha huta el treinta 3
uno del prónimo Octubre.

Lo que se hace público para conoci.

i
miento de as personas interesadas.

Córdoba diez y nueve ¿te Septiern.
bre de mil !novecientos veinte y dos.—

) Sebastián Barrios.
........—...... 	

3

Núm. 3.130

Cédula
de notificacion y requerimiento

En el expediente individual de apre-
mio que en esta Agencia se iestraye
contra don Francisco Burgos Luna, ve-
cino de Espiel, por cldbito de cuarenta
y cinco pes tris sesenta y ocho cénti-
mos. que le correspondió satisfacer por
contribución rústica repartida en el
pueblo de Espiel en los años de mil
novecient s cnoe a ol ano ¿le mil nove-
cientos veinte y dos a mil novecientos
veinte y tres, cuyo dominio aparece
inscrito en el Registro de la Propiedad
de este partido a favor de V., Se ha
dicta lo la siguiente

s Providencia.—E1 anterior manda-
miento tinasie a sus antecedentes, y en
vista de que la finca embargada es res-
ponsable de la contribución que existe
en descubierto, de oonformidad con lo
dispuesto en el apartado letra E del ar-
tículo ciento cuarenta y cinco de la vi-
gente Instrucción da veinte y seis de
Abril de mil novecientos, requidrase a
La Sociedad Fluellera Cordobesa a fin de
que dentro del término de cinco dieta,
solvente sin recargo alguno, el descu-
bierto de osntribación que Ne persigue,
advirtiéndole que de no verificarlo se
procederá contra sus bienes por la ola
de apremio. Lo mando y firmo yo el
Agente en Eapiel a catorce de Septiera-
b7e de mil novecientos veinte y des •

Ls que se notifica a V. para su cono-
cimiento y efectos oons ;guien ea.

Espiel a ordene de Septiembre de
mil novecientos veinte y dos.—El Agen-
te, Juan Mulisz,
La Scoiedad Hullera Cordobesa.

Alcaldía
Constitucio=

na! de
Córdoba

presidencia en sesión pública celebra-
da en el clia de ayer la matrícula para
la exacción del arbitrio sobre inquire-
natos del corriente ejercicio de mil no-
vecientos veinte y dos a veinte y tres.,
queda abierto el pago de loa meses de
Abril, Mayo y Junio en la Recaudanión

I Ministro.Núm. 3.146

Aprobada en definitivo por la E 	 Artículo 2 4 7. Antes de entregaxce•
lentísima Corporación municipal de mi I las cantidades concedidas en pago d

intereses de préstamos u obligactone
habrá de acreditarse que se halla
inscriptos en el Registro de la pro
piedad los contratos o actas respecti
vos y sus c(wrespoadieotes aprobacie

2eS.

Articulo 248. .E1 abone de lo

e

Núm. 3.301

RIAL OB,DWI
Ilmo. Sr.: Ante las súplicas hechas

por varios aspirantes a examen de apti-
tud del Cuerpo de C intadores de ton
dos provinciales y municipales y Jsfes
de las Secciones de examen de Caentas
y Presu tiestos municipales en los Go
biernos civiles convocado por Real or
den de 2 de Agosto último, publicada
en la Gaceta de Madrid de 5 del mis-
mo mes, de que no les ha sido posible
recabar los documentos que 'es son pre-
cisos, y que han de presentarse en justi-
ficación de que tienen las condi iones
neceaarlas para tomar parte en aquellos,
con motivo del extravío producido en
muchos de ellos par la anormalidad ha-
bida en el Cuerpo de Cotreos, y a fin
de no causarles perjuicio y que ha sido
también aplicado a oposiciones convo-
cadas en otros Centros;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

Primero Que sean admitidos a cl:-
cho examen a cuantos acrediten hasta
el dia 30 del actual mes de Septiembre,
mediante resguardo expedido por la
Administración de C orreos correspon-
diente que depositaron en plieg certifi-
cado la instancia solicitando tomar pas-
te en el referido examen, hasta el 13
del corriente inclusive fecha en que ter
minó el plazo prorrogado por la Real

orden de 12 de Agosto, publicada en
la ' Gaceta' del 11, a virsud de la pri-
mera paralización en servicio de Co-
rreos; y

Segundo Que los !oficitantes que

no han acompañado a su instancia los

documentos correspondientes puedan
presentarlos hasta el ya citado día 30,
siempre que refinan las condiciones le
geles el dia que termine el plazo señala-
do en la convocatoria y con lo que que-
da también cumplido lo pre(eptuado en
el Reglamento de Contadores y Real
orden de convocatoria señalando quin-
ce dios a dicho efecto.

De Real orin lo digo a Y. 1. para
su conocimiento y efectos oportunos.

Ministerio de Cultura 2024



intereses correspondientes devengados
se hará por semestres naturales para
lo cual, en el mes siguiente al plazo
ea que haya expirado el semestre se
solicitará por el interesado, del Insti-
tuto de Reformas Saciales, el aboao
de las cantida les a que tenga dere-
cho, acompañando los oportunos jus-
tificantes , en los que se demuestre
que ya se ha recibido la parte del
préstamo a que correspondan y que
ésta guarda proporción con la garan-
tía exigida durante el periodo de
-construcción, con las deducciones que
correspondan por amortización. Una
vez invertido todo el préstamo, se
s:licitará la cantidad correspondiente
a todo él, con reduccion de las amor-
..izaciones.

Si se trata de la emisión de obliga-
<citarles, se acompañarán además cera
tificiciones acreditativas de las que

la 	 hayan estado en circulación en el se-
mestre an . erior, teniendo en cuenta

a- 	 la correspondiente amortización. Di-
o- 	 dos lustific trotes y certificaciones se

J11

3s-

Li-

remitirán por duplicado.
El Instituto informara las solicitu-

des y las enviará, con un ejemplar de
las certificaciones y justificantes, al
.Ministro de Trabajo, Comercio e In-
dust ia, quien resolverá acerca de esta

ra- propuesta y ordenará la expedición de

rL _ÍOS oportunos libramientos.

cal 	 II Ministro remitirá al Instituto una
la- 	 relación de estos libramientos.
se- Artículo 249. El Servicio especial
2- 'de Casas bardas abrirá una cuenta
a- para cada uno de los préstamos o

io- 	 emisiones de obligaciones autorizadas,
del 	 y anotará en ella las cantidades libra-
ia- .das por el M nisterio.
iba 	 Arfcu l o 25 0. También conserva-
os- 	 rá en las respectivas carpetas, todos
°9- los dats ref2rentes a las garantías'
de que se hayan ofrecido para responder

de las inversiones que se realicen, .
plazo de amortización, y todos aque-
llos que se estimen convenientes.

Artículo 251. El abono de inte-
reses de los préstamos y de las obli-
gaciones se entenderá otorgado hasta
que terminatermine el plazo seña l ado en /as
respectivas concesiones.

En caso de incumplimiento de las '-
condiciones fijadas al préstamo o a
la emisión de obligaciones, o de no
realizsarse las construcciones en los
plazo acordados, podrá el Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria, a 3
propuesta del Instituto de Reformas
Sociales, suspender el abono de inte-
reses, o reducir la cuantía de las en-
tregas, sin perjuicio de las sanciones
que procedan.
Sección segunda.—De la subvención

directa,
Artículo 252. El segundo 5 0 por

oo de la consignación que figure en
los Presupuestos generales del Estado
con destino al fomento de casas bara-
tas, y el sobrante, si lo hubiere, del
p rimer 5 0 por too después de cum-
plidas las atenciones a que se ha he-
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cho referencia en este capítulo, se
empleará en conceder subvenciones

e directas a los particulares, Sociedades
! y Corporaciones constructoras, y a las
i edificaciones comprendidas en el ail-
: timo párrafo del artículo 1.° de 1 t leye

a prorrata de las canti Jades que hu-
bieran invertido en terrenos aproba-
dos a los efectos de e te Reglamen'o
para la construcción de estas mismas
casis.

Si resultase sobrante de la partida
de tres millones de pesetas, a que se
refiere el artículo 27 de la ley se po-
drá dedicar el exceso para aumentar
la cantidad destinada a subvención
directa.

Si las circunstancias aconsejasen
que se concediera este aumento, se
concederá por el Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e Industria, previo
informe del Instituto de Reformas
Sociales y autorización del Consejo
de Ministros.

Artículo 253. Para la concesión
de la subvención directa se convocará.
anualmente el oportu ao concurso en
en la fecha en que determine el Mi-
nistro de T abalo, Comercio e Indus-
tria, a propuesta del Instituto de Re-
formas Sociales.

En la convocatoria de este concur-
so se determinarán todas las condi-
ciones que habrán de cumplir los soli-
citantes para poder acudir al 4111iStia0

Artículo 254. A la solicitud se
acompañará:

1 ° Copia de la Real orden de
aprobación del terreno.

2.° Copia de la Real orden de
calificación definitiva de la casa

3.° En el caso de que un p royec-
to comprenda varias construcciones
completas que puedan desligarse, bas-
tara que se acompañe la calificación
condicional y que se justifique la can-
tidad que corresponda a la parte que
se presente de la totalidad del pro-
yecto. Para justificar este extrema se
presentará certificación del facultativo
que dirija las obras y un plano detalla-
do de la parte edificada a la misma
escala que el del proyecto general. <

4.° Si se trata de Sociedades, se
hará constar la fecha de la aprobación
de sus Estatutos y se presentarán la
Memoria, el balance y el desarrollo
de la cuenta de perdidas y ganancias
fijados en 31 de Diciembre anterior.

5.° Expresión de la cantidad re-

cibida a título de subvención en el
itl imo concurso en que se hubiere
obtenido.

6.° Certificación literal de la últi-
ma inscripción de dominio que la
finca haya causado en el Registro de
la propiedad, y en relación de 'as
cargas y gravámenes que pesen sobre
ella y estén vigentes.

(Continuará)
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Núm. 3.300
EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 5 de Abril de
4903 suprimió para las minas de car-

el producto Imito, camo medio de
bón el impuesto de 3 por t oo sobre

proteger y absratar la producción na-
cional de una riqueza tan necesaria
para la defensa, la iadustria y les
usos domést cos, que por la naturale-
za de nuestros yacimientos, no puede
competa- abiertamente con la extran-
jera.

Y respetando tan especiales moti-
vos, la vigente ley de tributación mi-
nera de 29 de Diciembre de 19 ro,
a pesar de estar inspirada en el pro-
pósito de reforzar los ingresos y su-
prim a exencianes mantuvo la de que
se trata, hasta que el alza extraordi-
naria de los precios del carbón 'por
efecto de la persecusiones de la gue-
rra europea permitió suprimida 4pro-

visionalmente,, en beneficio del Te-
soro y sin perjuicio de las explotacio-
nes, dictándose al efecto la ley de 27
de julio de .19 t 8, coya vig :tic CO-
A10 apoyada en motivos dacustancia-
les, habia de tener el caracter de in-
terinida.d que en ella Itti&tra se expuso
y asi ha sucedido que normalizándose
poco a poco la producció y el con-
sumo del carbón mineral en los paises
cuyos yacimientos reúnen condiciones
ffsicaa v económicas superiores, vuel-
ve a surtir la competencia que po-
dia, arruinar a los nuestros con per-
juicio de los fines antes expresa-
dos.

Para evitarlo, el legislador ha auto-
rizado previamente al Gobierno para
restablecer la exención del impuesto
del 3 por ioo, sobre el producto
bruto del carbón mineral y para su-
primir o reducir temporalmente las
contribuciones e impuestos que gra-
van la industria hu l lera y especialmen-
te los de trasportes de los carbones
minerales de ca y de las maderas de
minas.

Fundado en dicha autorización y
apreciando las circunstancias, el Go-
bierao, habida consi eración a los que
el impne to del 3 por roo y el de
transportes recargas los precios, que-
riendo proteger conjuntamente los in-
tereses de productores y consumido-
res y sobre toda el interés nacional,
estimulando la baja de aquellos siquie-
ra sea con algún sacrificio para el te-
soro, no ha va .:ilado en hacer un uso
inmed ato de la expresada facultad; y
en su virtud, el Ministro que suscribe
de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, tiene el honor de someter a la
aprobación de V. M. el siguiente pro-
yecto de decreto. SEÑOR:

A. L. P. de V. M.,
Francisco Merganain y Garda.

REAL DECRETO
En uso de la autorización conferi-

da en la disposición adicional primera
letra F de la ley de Reforma Tributa-
ria de -6 de Julio del corriente año
de :-cuerdo con el Consejo de Mi-
nist ros y a propuesta del de Fla-
cield

V,eigo en decretar lo siguiente:
Articalo i ° Se suprime de nue-

vo, para iaa minas de carbón el im-
puesto de 3 por roo sobre el pre
dueto bruto.

Articulo a.° Subsistirá la exen -
ción del impuesto de trasportes para
los carbones minerales, incluso el ea.,
'haciéndose aquella extensiva a las ma-
deras de minas.

Arriculo 3. 0 Las nuevas exancio,
mes comenzarán a regir el I ." de Ora
labre próximo.

13ado en Palacio a dos de Sep -
ttiembre de mil novecientos veinte y
dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamín y Garufa-
( Gaceta» 13 Septiemb re 1922).

n•nn•••••••n••••••27ry,n•••••”n•••••nn•n~I.11!•MON,	

inspección Provincial de

primera En‘eñanza
_

Núm. 3 302
Habióndose creado por Real ()raen,

de 19 de Agosto Último otra zona de
>inspección en esta provincia, se hace
pública por este anuncio la nueva de-

trozción propuesta, previo informe y
estudio de los Inspectorfv, y que regi-
a-4 previsienalrnente desde el día, sic,
perjujcio de lo que la Dirección gene-.
ral se digno resolver

i. zona.—Comprende les escuelas_
de los pueblos enclavado en los parti-
dos ju.iicia/es de Paena, Bajalance, Ca-
bra, Castro del Rio, Montare
y Priego y en el Municipio de C6rdo,
ba, excepto las que se asignan a la Ins-

, pectore en la 	 zona. S.rri 96..
2.` Z023e —Las de los pueblos com.-

' prendidos en los partidos de Agui'ari,
. Lucena, Posadas, La Rambla y Reate,
con la eucepción expresada Sen 99..

3 • ' zona.,— Las de localidade9 corres -

pondientes a los partidos de Fuente-
Obejana, Hinojosa del migue y Pez».
blanco y las de Obejo y Vil avidosa de
C&doba. con la misma excepción ante-
dicha. Son 99.

4.a zona.—En ella se incluyen las es-
cuelas de niäas y de pärvulos, a carga
de le Inspectora, en YeS pueblos

guientes:
Aguilar, Almodóvar del REO, Baena,

BeLskilar, 1151MeZ, %Nanas Cabra,
Carcabuey Carpio (El) Castro del Rio
Córdoba, Do/la Menda, Espejo, %niel.
Fermín Núflez, Fuente-Ohejuna. Hino-
josa del Duque Lacen, Luque, Meu-
temayor, Montilla Mont -,ro con el Re-
tamar, Palma del Río, Pedro Abad.
Pneblonuevo del Terrible con la late
rriada de la Estación, Pueale Gana,,
Posadas, Pozoblauc.o, Prego, Rambla

Mliqpne..=•..c.......mmilliS2OMIMIN
umemfflZ1B11111111111111•0111232., •'•fle.711Mr.›Iffeb.
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CASTRO DEL RIO
Núm. 3.979

Don Mariano Torres Roldán, Jue

instrucción de este partido.
A teclas las autoridades y agente

la nación por el presente hago e
Que se proceda a la busca y ccupi
de una caballeria que al final se re
desaparecida el dia treinta y um

Agosto último en el sitio de Corte
(Dona Esteban » , de este te rmino a
Rafael Elías Pérez; deteniendo a p

doi es ilegitimos a mi disposición;
asi lo tengo acordado en sumario
instruyo con el número cincuenta y
co del año actual.

Dado en Castro del Rio a doce de
tiembre de mil novecientos Veis
dos.—Mariano Torres.—E1 Secret

Angel Romero.
Snas de la c ballena

Mula ocho E41011, 1 37 alzada, re;

Dares del aparejo, brequilavadn h

Unión Ganadera II núm. 16 espalc
Jquierda.

Sep.
te y

ario,

rt lu.

ierro
a

aber:
cióp
eäa,

)
3 ci

dos
.:sec.

pues

que

•n•n•nn••n••......

nlia), Rute, Vil la del Fío y Villanueva
-de 'Córdoba. Scn 95.

Efectuada la elección, se ban hecho
arge: de la L a, don José Priego López;

de la 2.° dm n Mariano Amo Ramos, y
de la 3. d, don Alfredo Gil Munoz.

Córdoba 12 de Septiembre de 1922.
In-pector Jefe, José Priego.

Sres. A caldee presidentes de las Je:tu-
tee locales de 1 • Ensenanza y Maes-
tros de las escuelas nacionales de la
provincia-

tAußnsruarennract mfeeura.e.a.M.RWerfle,ren
	 "••••••2•Nes

eicezgatdce
seenr-esr. ». nu-ne"

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 3.127

Den Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este par-
tido_
Hago saber: Que por José Antonio

Pérez Gorzáltz,, se ha promovido en
este Juzgado expediente para justificar
e inscribir en el Registro de la propie-
Aga. e en nombxe el dominio de la fin-
es siguiee ter

'Une casa en la calle Mártires, ndme-
eo tres, de la villa de Penarroya, que
mide de fechada cebo metros por quin-
te de fondo, ccenpuesta de tres cuer-
-n-ore tres bebitacionece cocina corral y
-pro. lindando por la derecha de su en-
irania con cero Pellón, izquierda casa
de Vieeete Ibanez y espalda con calle
Puerto.

La adquirid por compra a Manuel
se erainne y Arcadio Jurado Rebollo y
me halla inscrita a nomb re del padre de
istoe Gonealo Jurado Molina..

Y en cumpInniento de lo que dispo-
ne el articulo cuatrocientos de la ley
:Hipotecaria, sa convoca a las personas
inenoreir z a qlliellef3 pueda perjudicar
la inseripcidn de dominio pretendida, a
nie de que comparezcan en este Juzga-
do ai quisieren alegar au derecho den-
tro del término de ciento ochenta días..

Advirtidndoee que esta ea la toreare
inseraidn.

Dudo en Puente °tejana a primero
-de Seiptierobre de mil novecientos vein-
te y dos. —Salvador Mirquez 	 se. t
neetario, P. H., Antonio Rios.

POZOBLA N C
Núm. 3.153

Don Ante ido Camoyin y Penaran Juez
do instrucción de este partido.
Por la presente rrdegr a teclas las ata

toridades y encargo a 1, o egenten de le
palicie judicial, practiquen diligencias
en la busca de una burra de cinco anos,
:rucia c lara, más de maree, con algunas
mataduras en la cruz y el hierro en
;forma de herradura, hurtada la noche
del primero del actual, del sitio Riz-
lenes, del término de Villanueve de
Córdoba, propiedad de lidartin Díaz
"flojas; y de ser habida sea puesta a
ocii disposición, con la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su

'2.43gftian5 adenainieithe pues ad cal itoor-

dado en sumario que instruyo COZI tal
motivo.

Dado en Pozeblanco a once de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
non= ntonio Camoy .—E1 Secreta
rio judicial, Carlos G. Loynaz.

MO NTORO
Núm. 3.258

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción do esta ciudad y ea e

partido.
Por el presenta ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y militares
e indtviduos de la policía judicial de la
Nación, procedan lt busca de las ceba
Bellas que al final se regeneráis, sustrai-
das on la noche del ti e t e cuatro de
Julio último, de la finen Loma de los
Frescos, de este &nublo, a los vecinos
de Villanueva de- Córde ha don Juan
López Camacho y-don Antonio Blanco
Mohedano; ouyos sensovientea de ser
habidos sean pueeteee a dieposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores

Dado en Montero a p imero de Sep-
tiembre de mil noveeientos veinte y
doca—Sevador Higueren—EI Secreta-
rio, Mariano López.

Sellas de las caballeriate
De don Antonio Blanco Mohedano:
Una muIa de dos anos, de 1'40 me-

tros de alzada, negra, algo chata, boten-
ansilo . braquilaveda, llevando el hierro
de la Compañía El Fénix A grioola V.- 2
en e muslo izquierdo; y

Otra mula de dos años, 1'41 metros
de anadee negra mohina, llevando el
hierro de la Sociedad El Fénix Agrieta.
1a. V.-2 en el muelo derechos

De don Juan López Camacho:
Una yegua que en la fecha del segu-

ro, treinta de Marzo de mil novecien-
tos veinte era de tres años, 1 51 me-
tros de alzada, color castaño encendi-
do, marca particular en la nalga iz-
quierda y el hierro de El Fénix Agrí-
cola en la nalga derecha.

AGUILAR
Núm. 3.133

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación para
que practiquen activas diligencias en
la busca y oeupaeidn de las caballerías
que después se expresarán; poniéndolas
caso de ser habidas a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
numere noventa y cinco, de este año.

Dado en Aguilar a diezy ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
dos.—Germin Ruiz 51 aya . —El Secre-
tario, P. II, Juan nenchez.

Señas de las caballeriaer
Un mulo entero de dos años, con

1`32 de alzada, pe to negro, raza espa-
ñola, marca Be en anca derecha y el
hierro K.-14 en la izquierda.

Una muleta de do e ation,1 26 alzada,
castaña > neohina, bocinegrai y con -el
hierre e:e espaldilla derecha.

Propias de Alva eo Agilite Albalá, ve-
cino de Moriles y hurtadas la madru-
gada del once del corriente, del sitio
La Campaña, término de dicha villa. d

POSADAS
/núm. 3.232

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito- #

ria ruego y encargo a toda clarea de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final tusen°, hurtado
al vecino de Almodóvar del Pío Juan
García Prieto, la noche del treinta y
uno de Agosto último de los alnado-
dores de la casilla de peones camineros
de la carretera de Palma del Río a
Córdoba; y caso do ser habido sea pues-
to a dispofíción de este juzgado con
sus teuedored ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal mctivo bajo el nú-
mero ciento ochenta y sois de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dedo en Posadas a nueve de Sep.-
hembra de mil novecientos veinte y
&s.—Miguel Llamas. —El Secretario
judicial, P. H., Rafael Fahre. 	 •

Señas
-Una burra de doce años, raza enpa-

Uno 1'27 de alzada, rucia clara, señas
particulares cicatriz del ataharre y ore-
ja gacha, hierro C.-2 en la llana de-
recha.

Una rucha de tres años, española,
130 de alada, rucia clara, pelos blan-
cc s en la llana izquierda, letra C.-2 en
la llana derecha.

CORDOBA
Arn. 3.114

Don José Egiailez y Oviedo Castilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
ta/.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas 'as autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a 'a busca de las caballerías que
al final se reseñan, que el día nueve de
los corrientes, fueron sustraídas a don
Cristóbal Serrano-Cerca, vecino de Es-
pejo, del sitio cortijo u Arrechón“, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las caballo-'
rías de ser encontradas las pondrän a mi
disposición, con la persona o- personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a quince de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
dos. José Egailaz.—E1 Secretario,
P. S., Rafael Fonseca.

Reseñe
Yegua de seis años, 1'57 alzada, cara e

taña encendida, crin y cabos negros,
hierro h nalga izquierda.

Mulo entero de cuatro meses, negro
morrillo, cabos negros. sin el hierro.

Y una potra de dos años, pelo de ra-
ta, ein hierros

MONTILLA

Núm. 3.271

D on Angel Ortega y Trillo, JUEZ de
instrucción interino de esta ciudad,
doy fé.
Por el presente se ruega a todas

las autoridades encargen a los indiviA
duos de la policia judicial a sus orde-
nes practiquen diligencias para la bus.
ca y ocapación de una mula de diezv
seis años y medio, i '4 0 alzada, negro
española, pelos blancos, nariz, crin
dorso y ambas caderas mohinas, te.
siendo en la izquierda la letra V.
mero seis.

Otra mula de seis años, 1'49 alza-
da, parda, española, burdeyana y raya
de mulo cruzada, cadera 'zquierda le-
tra V. número seis.

Otra mula de ui ario, 1'3o de al-
zada, española burde , ana, bociclara.
cadera izquierda letra V. número
seis; y

Otra muleta de un año, 13o alza•

da, castaña, española, lunar blanco
por encima de la nariz, mohinosblan-
cos ambos hijares paletilla izquierda
letra V. núme'ci seis, propia de An.
drés Varo Jurado y Francisco Moralei

Palma, desaparecidas la noche del
nueve de Septiembre del sitio la Cam-

pinivela en este término y caso de

habidas serán puestas a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren caso de no

acreditar su legitima adquisición.
Dado en Montilla a once de Sep-

tiembre de mil novecientos veinte y

dos.—Angel Ortega.—El Secretario,

Andrés de Castro.

bunte y Lit la ib.rdid"-Libigrí

Ministerio de Cultura 2024


